
Santiago, veintiocho de mayo de dos mil veintiuno.

     VISTOS:

     En estos autos Rol N  C-6529-2017 del Vig simo S ptimo Juzgado° é é  

Civil  de  Santiago,  juicio  ordinario  de  indemnizaci n  de  perjuiciosó  

caratulado Contreras Segura Mar a con Comunidad de Copropietarios de“ í  

la Vega Central , por sentencia de primer grado de nueve de agosto de dos”  

mil  diecinueve,  se  rechaz  la  excepci n  dilatoria  de  incompetencia,  sinó ó  

costas.

     La demandada dedujo recurso de apelaci n en contra de dicho fallo,ó  

y una Sala de la Corte de Apelaciones de esta ciudad, por resoluci n deó  

veintisiete de febrero de dos mil veinte, revoc  la sentencia apelada y, en suó  

lugar, acogi  la excepci n dilatoria de incompetencia para conocer de laó ó  

acci n deducida en autos. ó

En contra de esta ltima resoluci n, la demandante dedujo recurso deú ó  

casaci n en el fondo. ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

 Y TENIENDO EN CONSIDERACI N:Ó

PRIMERO: Que en su recurso de nulidad el impugnante denuncia 

la  transgresi n  de  lo  preceptuado  en  los  art culos  ó í 10,  227  del  C digoó  

Org nico de Tribunales, 7  y 17 de la Ley N  18.101; y cita los art culos 1,á ° ° í  

2, 3, 19 N s 1, 2, 3, 7, 14, 21, 24 de la Constituci n Pol tica de Chile, 228,° ó í  

del C digo Org nico de Tribunales, 1915 y siguientes del C digo Civil, yó á ó  

303, 765, 770, 772 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil.ó

Sostiene que la existencia de una cl usula arbitral no conlleva unaá  

exclusi n  absoluta  de  la  competencia  de  la  justicia  ordinaria  paraó  

pronunciarse sobre un eventual conflicto entre las partes, pudiendo algunas 

materias  ser  resueltas  por  los  tribunales  ordinarios,  como  ocurre  en  la 

especie. 

En tal sentido, expone que el derecho a la acci n no puede limitarseó  

en su ejercicio sin contravenir las normas de garant a del debido proceso,í  

reconocidas en la Constituci n Pol tica de la Republica, el C digo Org nicoó í ó á  

de Tribunales  y  el  C digo de  Procedimiento Civil,  en  especial  si  de laó  
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lectura  del  mismo contrato  invocado  por  el  demandado,  en  su  cl usulaá  

d cimo tercera, las partes fijaron domicilio en la ciudad de Santiago y seé  

determinaron someterse a la competencia de sus tribunales. 

Finaliza manifestando que habiendo sido requerida la intervenci n deló  

tribunal  civil  en  un  negocio  que  resulta  de  su  competencia,  no  puede 

excusarse  de  ejercer  su  autoridad  sin  vulnerar  el  principio  de 

inexcusabilidad,  resultando  claro  a  su  juicio  que  el  tribunal  a  quo  es 

competente para conocer del asunto sometido a su conocimiento.

SEGUNDO: Que para una acertada resoluci n del recurso resultaó  

conveniente dejar constancia de los siguientes antecedentes del proceso:

   a.-  Rodrigo Alejandro Logan Soto, en representaci n de Mar aó í  

Rut Contreras Segura, interpuso demanda ordinaria de indemnizaci n deó  

perjuicios por responsabilidad contractual en contra de la Comunidad de 

Copropietarios  de  la  Vega  Central,  pidiendo  que  se  condene  a  la 

demandada al pago de $ 3.648.000 por concepto de da o emergente, $ñ  

68.400.000 por concepto de lucro cesante y $ 20.000.000 por concepto de 

da o  moral,  o  la  suma mayor  o menor  que el  tribunal  determine,  conñ  

reajustes y costas. 

Explica que en diciembre de 2002 las partes celebraron un contrato 

de arrendamiento respecto de un local comercial, el que se ejecut  hastaó  

que la contraria, con el solo fin de ponerle t rmino al contrato en formaé  

injustificada,  la  someti  a  un  procedimiento  arbitral,  acus ndola  deó á  

incumplir  las  normas  establecidas  en  el  Reglamento  Interno,  lo  que 

constituy  una confabulaci n de parte de la demandada para perjudicar suó ó  

local comercial.

A ade que el contrato establec a una cl usula compromisoria, por loñ í á  

que el conflicto fue resuelto por el rbitro Jos  Fern ndez Richard, procesoá é á  

en  que  fue  asistida  por  el  abogado  Marcelo  Brunet,  quien  realiz  unaó  

gesti n  nefasta a sus intereses,  resultando condenada a la  restituci n deló ó  

local. Expone que, a consecuencia de ello, en junio de 2016 se produjo el 

lanzamiento, con auxilio de la fuerza p blica, situaci n que la llev  a caerú ó ó  
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en insolvencia econ mica, debido a que el local comercial arrendado fue suó  

nica fuente de trabajo por 25 a os.ú ñ

Reclama  que  el  t rmino  del  contrato  de  arriendo  le  gener  uné ó  

profundo da o material y psicol gico, por lo que en la especie se cumplenñ ó  

todos  los  elementos  de  car cter  copulativos  de  la  responsabilidadá  

contractual.

    b.-  La  demandada,  previo  a  contestar  la  acci n  deducida  en  suó  

contra, opuso la excepci n dilatoria de incompetencia prevista en el art culoó í  

303 N  1 del  C digo  de Procedimiento Civil,  argumentando que en el° ó  

contrato de arrendamiento que motiva el presente juicio las partes pactaron 

una  cl usula  compromisoria,  designando  como  rbitro  arbitrador,  paraá á  

resolver  cualquier  divergencia  que  se  produjere  en  el  cumplimiento  o 

interpretaci n del contrato, al abogado Jos  Fern ndez Richard. ó é á

c.- Evacuando  el  traslado  conferido,  la  demandante  solicit  eló  

rechazo de la excepci n opuesta. Se ala que ó ñ el contrato de arriendo, en su 

cl usula 13 , establece la pr rroga de la competencia para ante los juzgadosá ° ó  

civiles  de  Santiago,  a adiendo  que  la  presente  acci n  deriva  de  unñ ó  

incumplimiento de un contrato de arrendamiento, causa de car cter civil,á  

cuya  regulaci n  se  encuentra  en  las  normas  comunes  contenidas  en  eló  

C digo de Procedimiento Civil.ó

d.-  El tribunal de primer grado desestim  la excepci n opuesta, poró ó  

estimar que la existencia de una cl usula arbitral no supone por s  mismaá í  

una  exclusi n  absoluta  de  la  competencia  de  la  justicia  ordinaria  paraó  

pronunciarse sobre un eventual conflicto entre las partes,  recalcando que 

nadie puede ser obligado a someter al juicio arbitral una contienda judicial. 

Agrega que el derecho a la acci n no puede limitarse en su ejercicioó  

sin contravenir las normas de garant a del debido proceso reconocidas ení  

nuestra legislaci n, en especial si de la lectura del mismo contrato invocadoó  

por el demandado, espec ficamente en su clausula d cimo tercera, las partesí é  

fijan domicilio en la ciudad de Santiago y se someten a la competencia de 

tribunales. 
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Por ltimo, expresa que, habiendo sido requerida la intervenci n deú ó  

este  Tribunal  en  un  negocio  que  resulta  de  su  competencia,  no  puede 

excusarse de ejercer su autoridad, conforme al principio de inexcusabilidad.

TERCERO: Que la sentencia objeto del presente recurso revoc  eló  

fallo de primer grado, resolviendo acoger la excepci n opuesta. Para fundaró  

dicha decisi n manifiesta que, ó en el contrato de arrendamiento suscrito por 

las  partes,  stas  acordaron  en  su  cl usula  d cimo  primera  someter  laé á é  

resoluci n de cualquier divergencia que se produjere en el cumplimiento oó  

interpretaci n  del  contrato  a  un  rbitro  arbitrador,  designando  para  taló á  

cometido al abogado Jos  Fern ndez Richard. En tal sentido, se ala que laé á ñ  

responsabilidad que se le imputa al demandado deriva del incumplimiento 

del  contrato  de  arrendamiento  que  los  lig ,  de  manera  que  la  cl usulaó á  

arbitral rese ada es plenamente aplicable.ñ

CUARTO:  Que  el  recurrente,  entre  otros  preceptos,  invoca  el 

art culo 10 del C digo Org nico de Tribunales, que recoge el principio deí ó á  

inexcusabilidad y cuya infracci n tambi n ha sido reclamada, raz n por laó é ó  

que corresponde examinar este cap tulo del recurso.í

Este principio se ha relacionado hist ricamente con la vinculaci n deló ó  

juez a la ley, “donde la regla corresponde a la opci n estatal que consagraó  

el deber de fallar por parte del juez, como obligaci n inexcusable, inclusoó  

en el caso de enfrentamiento a una laguna legal, excluyendo de este modo  

la posibilidad de declaraci n de non liquet o de sin soluci n de alg n asuntoó ó ú  

puesto en conocimiento del judicial  (Revista Chilena de Derecho, vol. 39”  

N  1, pp. 113-147, El Principio de Inexcusabilidad y el Derecho de Acci n° “ ó  

desde  la  perspectiva  del  Estado  Constitucional ,  Patricio  Mart nez” í  

Benavides). 

El citado autor  se ala  que ñ “la  inexcusabilidad  se  ha comprendido 

tradicionalmente como sin nimo del  deber  de fallar,  se trata en estrictoó  

rigor, de una prohibici n que tiene como destinatario al rgano judicial, loó ó  

que  se  hace  especialmente  notorio  en  su  consagraci n  constitucional,ó  

ocasi n en que se despliega claramente como mandato dirigido al Poderó  

Judicial, en cuanto le impide excusarse de cumplir su funci nó . ”
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En el mismo sentido expresa que “el derecho a la acci n debe incluiró  

no solo la facultad de solicitar pronunciamiento de m rito o de fondo poré  

parte del judicial, sino que debe entenderse como el derecho a la efectiva y  

real  viabilidad de la consecuci n de la tutela del derecho material  (que)ó  

tiene como corolario el derecho a influir sobre el convencimiento del juez  

(y) exige la estructuraci n de t cnicas procesales id neasó é ó . ”

Agrega que “la inexcusabilidad  de esta manera permite configurar  

dicha funci n,  con el  imperativo de que el  rgano requerido,  no puedeó ó  

excusarse  de  efectuar  pronunciamiento  de  m rito,  pero  tampoco  podr aé í  

excusarse  de no dar  tutela  al  derecho,  con la  caracter stica  de  efectiva,í  

atendidas  las  circunstancias  concretas  en  que se  reclama,  esto  es,  como  

derecho  de  acceso  a  la  justicia,  terminolog a  m s  gen rica  que permiteí á é  

integrar el derecho a una prestaci n jurisdiccional atenta y consciente de laó  

realidad  y  desigualdades  materiales,  que  optimice  el  mandato  de  tutela  

efectiva mediante mecanismos aptos para su resoluci nó . ”

En este sentido concluye que “el derecho a la acci n, en su faz deó  

derecho fundamental  de acceso a la justicia,  debe considerarse entonces,  

como un derecho fundamental que en caso alguno se agota con el solo  

deber  de  fallar ;  la  inexcusabilidad  integra  algo  mucho  m s  amplio,” á  

“involucra su capacidad -y obligaci n- de respuestas en todas las etapas deló  

ejercicio de jurisdicci nó . ”

QUINTO: Que para la adecuada resoluci n del recurso es necesarioó  

referirse a ciertas cl usulas del contrato de arrendamiento, como lo es, ená  

primer t rmino, la cl usula d cimo primera que establece que é á é “las partes 

designan como rbitro arbitrador para resolver cualquier divergencia que seá  

produjere en el cumplimiento o interpretaci n del contrato, el abogado Josó é  

Fern ndez Richardá .”

A continuaci n, en la cl usula d cimo tercera, conviene que ó á é “para 

todos  los  efectos  derivados  del  cumplimiento  del  presente  contrato,  las  

partes fijan como domicilio la ciudad de Santiago y se someten desde ya a  

la jurisdicci n de los tribunales competentesó .”
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A la luz de tales  estipulaciones es necesario precisar que entre las 

partes se han suscitado dos controversias cuya resoluci n ha sido requeridaó  

al  rgano  jurisdiccional.  La  primera  de  ellas  se  refer a  al  t rmino  deló í é  

contrato  de  arrendamiento,  controversia  que  fue  conocida  por  el  juez 

rbitro  designado  en  la  cl usula  compromisoria  antes  rese ada.  Siná á ñ  

embargo,  sus  efectos  y  alcances  motivan  un  segundo  asunto,  esta  vez 

sometido a la  competencia de los  tribunales  ordinarios,  y que sirven de 

sustento a la presente demanda. En ella lo que se reclama es la existencia de 

una  confabulaci n  por  parte  de  la  Comunidad de  Copropietarios  de  laó  

Vega Central, quien haciendo un uso abusivo del derecho habr a requeridoí  

la  intervenci n  del  juez  rbitro  para  obtener  la  restituci n  del  localó á ó  

comercial.

SEXTO:  Que  efectuada  la  distinci n  entre  estos  dos  conflictosó  

corresponde  analizar  si  el  ejercicio  por  parte  del  actual  demandado  al 

ejercer  la  acci n  de  t rmino  de  contrato,  requerir  del  juez  rbitro  suó é á  

intervenci n y obtener en dicho procedimiento la declaraci n de t rminoó ó é  

del contrato de arrendamiento, circunstancias en las que el hoy demandante 

funda el incumplimiento contractual que le reprocha a la contraria, debe ser 

resuelto  por  el  mismo  juez  rbitro  o,  en  su  defecto,  por  los  tribunalesá  

ordinarios. 

El tratadista Aylwin, en su libro sobre el juicio arbitral, se refiere a 

esta distinci n y denomina cuesti n de jurisdicci n  a la controversia queó “ ó ó ”  

se  suscite  entre  las  partes  en  relaci n  con  la  existencia  y  validez  de  laó  

cl usula  arbitral.  Agrega que esta  controversia  debe ser  conocida por laá  

justicia ordinaria en juicio de lato conocimiento. Ello resulta relevante en 

este caso, dado que ya se hizo uso de la cl usula compromisoria, en otrasá  

palabras ya se efectu  el arbitraje, y justamente lo que se cuestiona, en granó  

medida, es el resultado de ese juicio, de manera que no resulta posible que 

el mismo rbitro conozca ahora, en alguna medida, si existi  una conductaá ó  

negligente por parte de la Comunidad de Copropietarios de la Vega Central 

al requerir su intervenci n, pues estar a entrando a conocer sobre la validezó í  

del juicio arbitral que l mismo sustanci .é ó
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S PTIMOÉ :  Que, a su vez, las  partes previeron la posibilidad de 

requerir la intervenci n de la justicia ordinaria, independientemente de laó  

cl usula  compromisoria,  fijando  la  competencia  para  tales  efectos  en  laá  

ciudad  de  Santiago,  raz n  por  la  que  no  es  posible  efectuar  unaó  

interpretaci n  amplia  de la  cl usula  compromisoria,  toda vez  que no esó á  

posible entender que con ella  los  contratantes  hayan renunciado,  a todo 

evento, a la competencia de los tribunales ordinarios. 

El fondo de la acci n, como ya se dijo, dice relaci n con la formaó ó  

como se llev  a efecto el arbitraje, de manera que la culpa o negligenciaó  

que se haya producido con ocasi n de este no puede ser conocido por eló  

mismo  juez  rbitro,  correspondiendo,  en  consecuencia,  conocer  de  estaá  

acci n  los  tribunales  ordinarios  de  la  ciudad  de  Santiago,  tal  como  seó  

estipul  en la cl usula d cimo tercera.  ó á é

OCTAVO: Que  de  lo  razonado  se  sigue  que  la  sentencia 

impugnada incurri  en infracci n de ley, espec ficamente a los art culos 10 yó ó í í  

227 del C digo Org nico de Tribunales, al acoger la excepci n dilatoria deó á ó  

incompetencia,  pues  siendo  la  jurisdicci n  de  los  atributos  de  car cteró á  

excepcional,  la  legitimidad  del  t tulo  procedimiento  arbitral  debe  serí  

dilucidado por la justicia ordinaria cuando es objeto de impugnaci n poró  

uno de sus  intervinientes  en un litigio futuro,  por lo  que el  recurso de 

casaci n deducido ser  acogido.ó á

Y visto  adem s  lo  dispuesto  en  los  art culos  764,  767  y  768  delá í  

C digo de Procedimiento Civil, se ó acoge el recurso de casaci n en el fondoó  

interpuesto por el abogado Rodrigo Logan Soto, en representaci n de laó  

parte demandante, en contra de la sentencia de la Corte de Apelaciones de 

Santiago de veintisiete de febrero de dos mil veinte, la que se invalida y 

reemplaza por la que se dicta a continuaci n y sin nueva vista. ó

Redacci n a cargo del abogado integrante se or H ctor Humeres.ó ñ é

Rol N  33206-2020.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sra.  Rosa  Egnem  S.,  Sr.  Mauricio  Silva  C.,  el  Ministro  Suplente  Sr. 

Roberto Contreras O., y los Abogados Integrantes Sres. Diego Munita L., y 
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H ctor  Humeres  N.  No  firma  el  Ministro  Suplente  Sr.  Contreras,  noé  

obstante haber concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo,  por 

haber concluido su periodo de suplencia.
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ROSA DEL CARMEN EGNEM SALDIAS
MINISTRA
Fecha: 28/05/2021 12:00:01

MAURICIO ALONSO SILVA CANCINO
MINISTRO
Fecha: 28/05/2021 12:00:02

DIEGO ANTONIO MUNITA LUCO
ABOGADO INTEGRANTE
Fecha: 28/05/2021 12:00:02

HECTOR HERNAN HUMERES
NOGUER
ABOGADO INTEGRANTE
Fecha: 28/05/2021 12:10:26



En Santiago, a veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Santiago, veintiocho de mayo de dos mil veintiuno.

En cumplimiento a lo  dispuesto en el  art culo 785 del  C digo deí ó  

Procedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo.

VISTOS:

Se reproduce el fallo en alzada.

Se  tienen  por  reproducidos,  adem s,  los  razonamientos  cuarto  aá  

s ptimo del fallo de casaci n que antecede.é ó

 Y SE TIENE EN SU LUGAR Y ADEM S PRESENTE:Á

PRIMERO:  Que es necesario precisar que entre las partes se han 

suscitado dos controversias sucesivas cuya resoluci n ha sido requerida aló  

respectivo rgano jurisdiccional. La primera de ellas se refer a al t rmino deló í é  

contrato de arrendamiento, controversia que fue conocida y resuelta por el 

juez rbitro  designado en la  cl usula  compromisoria antes  rese ada.  Siná á ñ  

embargo, sus efectos y alcances han dado origen a un segundo asunto, esta 

vez sometido a la competencia de los tribunales ordinarios, y que sirven de 

sustento a la presente demanda. En ella lo que se reclama es la existencia de 

perjuicios para la parte arrendataria, motivada justamente por la sentencia 

arbitral anteriormente referida.  

SEGUNDO: Que el fondo de la acci n dice relaci n con los efectosó ó  

del Laudo, de manera que la culpa o negligencia que se haya producido 

con  ocasi n  de  este  no puede  ser  conocido por  el  mismo juez  rbitro,ó á  

correspondiendo, en consecuencia, conocer de esta acci n a los tribunalesó  

ordinarios de la ciudad de Santiago, lo que encuentra su fundamento en la 

cl usula d cimo tercera del contrato de arrendamiento celebrado entre lasá é  

partes.

En  raz n  de  lo  expuesto,  resulta  que  habiendo  sido  requerida  laó  

intervenci n  del  27  Juzgado  Civil  de  Santiago,  en  un  negocio  de  queó °  

resulta de su competencia, no puede ste excusarse de ejercer su autoridadé  

conforme al principio de inexcusabilidad contenido en el art culo 10  delí °  

C digo  Org nico  de  Tribunales,  motivo  por  el  cual  la  excepci n  deó á ó  

incompetencia planteada deber  ser rechazada, declar ndose que el citadoá á  

XSBVXTKMXR



Tribunal  es  competente  para  conocer  del  asunto  sometido  a  su 

conocimiento 

Por estas consideraciones y en atenci n, adem s, a lo dispuesto en losó á  

art culosí  10  y siguientes y 227 del C digo Org nico de Tribunales, 303 y° ó á  

siguientes,  y  764,  767  y  767  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  ó se 

confirma la sentencia apelada de nueve de agosto de dos mil diecinueve.

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del abogado integrante se or H ctor Humeres.ó ñ é

Rol N  33.206-2020.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sra.  Rosa  Egnem  S.,  Sr.  Mauricio  Silva  C.,  el  Ministro  Suplente  Sr. 

Roberto Contreras O., y los Abogados Integrantes Sres. Diego Munita L., y 

H ctor  Humeres  N.  No  firma  el  Ministro  Suplente  Sr.  Contreras,  noé  

obstante haber concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo,  por 

haber concluido su periodo de suplencia.
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DIEGO ANTONIO MUNITA LUCO
ABOGADO INTEGRANTE
Fecha: 28/05/2021 12:00:05

HECTOR HERNAN HUMERES
NOGUER
ABOGADO INTEGRANTE
Fecha: 28/05/2021 12:10:27



En Santiago, a veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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